
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) PROMOVIDO POR 

LUZ GLADYS SUÁREZ GONZÁLEZ CONTRA EL CENTRO 

COMERCIAL MULTICENTRO DE IBAGUÉ RADICACIÓN 

No.2020-00197-00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado y la historia clínica remitida por 

la NUEVA E.P.S., según oficio SGJ-02856-2022 del 29 de marzo de 

2022, de la atención médica prestada a la señora Luz Gladys Suárez 

González, proveniente de la Clínica Minerva S.A. en liquidación. 

 

El Despacho se abstiene de remitir los documentos al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala Civil Familia de esta ciudad, por 

cuanto, los mismos ya fueron allegados al proceso y enviados a 

dicha Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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